
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín,  ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROVIDENCIA Auto Sustanciación No.  118 

RADICADO 050013110012 2020-00285 00 

PROCESO C.E.C.M.C. 

REFERENCIA Aclara fecha audiencia  

 

 

Se aclara que la fecha programada para la celebración de la audiencia 

en este asunto, es el  quince (15) de marzo de 2021, a las 9.00 a.m. y no el 

16 de marzo de 2021, como equivocadamente se indicó.  

 

Se le reitera a la parte, a su apoderada y demás funcionarios que han sido 

vinculados al proceso,  todas las indicaciones que se les puso de presente 

en el auto que programó la vista, en especial lo referente a las condiciones 

y el manejo virtual de la audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __35_  fijados hoy __09_ de marzo de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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